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"Año de la Unidad, la Paz y el Desurrollo"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MANICIPAL N" OO11-2024-GM-MDO/(]

Ollantctytambo, 11 de enero del 2024

VISTOS:

Carta N' 004/DAIQ, de fecha 27 de diciembre del 2023, el Memorándum No 001-2023-
EFI\I, defecha 27 de diciembre del 2023, emitido por" el Jefe (e) de la Oficina de listudios

ctos, el Informe N' 0049-2023-JL,-U/AEF A[/OEP, de fecha 29 de diciembre del 2023, emitido
por elformulador de proyectos, el Informe N" 00C2-2021-MDO/OLiP/AI|FA,,I, defecha 02 de enero del
"2,824, emitido el Jefe (e) de la Oficina de Estudios y Proyectos, el Informe N'004-2024-AIDO/GA4-
tffit/AzP, de fecha 05 de enero del 2024, emitido por el Jefe de la Unidad liormuladora, Informe No
010-2024-OSLO/JS-A[DO/LLIC, del jefe (e) de la Oficina de Supervisión de Obras, el Informe N" 0]4-
2024-MDO/GA,I-UF/AZP, de fecha l1 de enero del 2024, emitido por el jefe de la Unidad

Informe N' 0014-202-AIDO/OEP/AEFM, de fecha I I de enero del 2024, emitido por el
(e) Oficina de listudios y Proyectos,..el 7-2021-P de.fecha 11 de

de 2024, deljefe de la -2024-
-MDO emilido por

*;,r'

iiÉiai

Que de ,el artículo 191" de la Cot¡,stilución Política del I'erú, modificodo por la Ley,.Nv
que icipalidades son de gobierno locol

asuntos de
actos de gobierno 14'actos administrativos, con ,ujeción al ordenamiento.jurídico vigente,

de la Consli
7'ítulo 72 .- Ley Orgánica de ipalidades;

Las Co
y planes nocionales, regionales y locale:; de desarrollo;

el numeral
::t::. .

,;P,iacedimiento

istrativo Ge nLos actos cle

interna de las entidudes destinudos a organi1ut, o hacer .funcionur sus propias
o servicios. Esfos ctctqs son regulado.r por cada entidad, con su.jeción a las

Título Preliminur
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es competente para realizar tareas muteriales internas necesarias para el e/iciente cumplimienfo ¿e
su misión y objetivos",'

', el expediente técnico es el conjunto de documenfos de carácter técnico y/o económico que
iten la adecuada ejecución de una obra, el cual comprende la memoria descr i ¡,tlit,ct,

re.ferencial, ./écha
.formulas polinóm

técnicas, planos de ejecución de obra, metrados presupuesto de obra, valor
del presupuesto, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado,

icas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geoló§co, de impacto
ambiental u otros complementarios. Asimismo, antes de ser aprobado el expediente técnico de obra
debe estar visado por los pro.fesionales responsables de su elaboración y por el profesional encargado
de surevisión, luego corresponde ser aprobado através del.funcionario correspondiente, suscribiendo
el documento indicado en las normas de organización interna de la lintidad, .formando parte del

umento que aprueba el expediente técnico, el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos
, emitido por la Dirección de Arqueología del lvinisterio de Cultura, en caso corresponda,

, la Municipalidad Distt'ital de Ollantaytambo, tiene como norma interna vátida y vigente la
tiva J'{" 0l aprobada por llesolución de Gerencia Alunicipal N" 741-2022-

denominada "Directiva pu1a..!u- cle Obras por Directa en lu
Distritul de 0llanfaytambo", la

a las modificaciones de expediente lécnico, así como la ampliación cle

a que regul, s/os
cos y .jm'ídicos respecto

azo de ejecución y pre,

ar'tí,

lación citadct,

[.ei N" 27209,
uestaria de las

Compo lijecttción

toda nnrlilit'ación tla

Iijecución Pres ece que
s ¡i I'royectos", ast como de sus re

Pliego con
Proyecfos, así

y son

de sus la ef ecución es
iego. lin el pre.senle se lr0la de un tipo de ejecución

confbrnt Lev N" 319 de Presupu.esto del Sectot
del sistema nocional rle

resol, nes udmin
sstno el crédito corue nte en e
ionan la de rnayore,s créditos pre
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Que, mediante la Carta I{" 001/DI4Q, defecha 27 de dicientbre del 2023, emitido por la Sra. l)eyzy
I4o.scoso Quispe, Consulfora de la eloboración del expecliente técnico tlenomincttlo:
"A,tliJOItAAltILArl'O ])lil SliRVICrc Dli PIUCTICA l)liPOltT'IIU Y/O 1l1rclt1r.,17'lvA lil\¡ LIS

PACIDADI'S ]J,DUCA7'IVAS Y ]iL 1,'OMI'NT'O Y PITOMOCIÓN DliI. DI¡PO]17'Ii liN \iI, DIST'III!'O
DI' OI,I,AN'I'AY7'AMBO Dl' I,A P]IOVI¡{CII D]i UIIUBAMRA DliI, DI|PA]17'IMTiN'1'O Dli
CUSCO", hoce enlrega de un atchit,ador, vío mesa de prn'tes con el expedienle técnico en mención
para su respecliva evaluación;

Que, mecliante el Mentorándum lV" 001-2023-AIDO/OI|l'/llil"A4, cle.fecha 27 de diciembre clel
3, emitido por el.lefe (e) de la OJicina de listudios y Proyectos, Ing. Adrián lilores Molina, dispone

Ing. Jhon liernández Lara, evaluar el expediente lécnico denominado: "l{l)lOlUMIliNlO l)liL
Sli]IVK:IO Dli P]ACI,ICA DIiPO]ITIVA Y/O |I||C]IIiAT,IVA ]iN I,AS CAPAC:TD,,|DIiS IiDUCAT,IVAS

I,-OMENT'O Y PRO]VIOCION DIi,L DEPOIIT-E EN EL DIST'IIITO DE OL,I,AN7-AY7-AMI]O DI'
Vil'lCU Dli UllUllAltfBA Dlil.l)liPAll7),1l,IliN7'O Dli CUSCO" con CUI. 

^l'2617557,

Que, mediante el Informe N" 0049-2023-JItU/AIil-M/OliP, de fecha 29 de diciembre del 2023,
mitido por el ./'orntulador de proyeclos". Ing. ,Ihon l,'ernández Lara, se olorga confrtrmidod al

lixpedie Dtit)olt't'Ivt Y/o
'tÓx »t¡t.

1t liN lil. DIST'1117'O Dli OU.IIIT'IY7'AMIIO Dli Ltl |'IIOVINCII Dli UIIUIIAMRA D\,L
Dli CUSCO" con CUI. N" 2617557, t{ontle se cr¡ncluye señalantlo que se aprueba

SU

aprobac ió,
ia adiunta el Inforrue 'l'écnico;

mediante el Infurme l{" 0002-2024-L,tDO/OEP/Alil|A4, de Jbcha 02 de enero del 2021, emititlo
(e) de la Oficina de' Iistudios y Proyectos, fng. Adrián l,'lores Molina, se concluye c1ue dicho

cumple con los requisitos mínimos técnicos a nivel de expediente técnico el cual deberó
por un monto de S/ 4'283,t63.25 (cuorto millones doscienlos ochenta y tres mil ciento

sesenta y tres con 25/100 soles) y un plazo de ejecución de 27 mes€s y recomienda continuar con el
trámite correspondiente para la aprobación con acto resa'.l1.ttivo del expediente técnico;
"MEJoRtMIÑr'o DliL srnvr:ro'Dli pR,lc't'rct DypoRr'ffA y/o RtictitiArlvA tit{ Lts

I'DUCA'I'IVAS Y ]iL TIOMENT'O Y P]IOMOCIÓN D1'1. DILPO]\fl,: EN \iT. DISI-1117'O
OLL.ANT'AY7'A\{BO ])li Ll l'llOVb¡CIl D|, UllulllLlBl Dlil. DliI'All7'AA/tltN7'O Dl. CUSCO"
(-UI. l\¡'261-55-;

Que, mediante el Informe N'001-2024-MDO/GM-UI,'/AZP, defecha 05 de enero del 2021, emitido
por el Jefe dc la t.lnidad l"ormuladora, litttn.,4lden Zerrillo Pruclencio, solicila evaluación del

,, M]|JOIUAIII|NT'O DliI. SlilIVrcIO D|' PíACT'ICI D|'PO]|T'TVI I'./O Rli{: tili,,lT',tvt liN
CAPICIDAD]'S ]|DUCIT'IVAS 1' IiT, rOL,T]i]{[O Y PIIOMOCIÓI'{ DtiL DIiPOItT.lt liN l¡t,

D]' OLIANT'IYT'AMRO Dli T,A P]?OVINCIA DE T]IIUBAMI}A DIiI, DLiPAhI'T'AAI]|NT'O
CUSCO con C[]I N'2617557,,y.solicita a la UI|I la emisión del.formato

(d .ry § *$ § i$ "'§rS § $S&dsd§-'§as§F§,'§r§ .'Sf .4.É; &,'§¡ss§^_€d "
,t--§ § §-. Si$,'*? §.§,&.&.i §.§i &. &' +'S' §,§,s"§ S§§&J-.

Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo mdo@mu niollantaytambo.gob. pe

li

et

&*

&

?rrndO Qfrfu,, x§a,n6a.zchoapo



',

'o#dx6j§é*d r§.{*¿rsdllñd d§€ {de $r#¡«*c#xd, &ssd#d §r,r$* g:d#ddse§e*'

" tl guimu guplle con Ürcanio dPl, fleníl'

B-A.. REGIST']?O ]IN I,A ]|ASli D\' T'J]'CT]C:IÓN PA\TA PROYI)CT'OS DIi INV]IITSIÓN
DliBIDAMliNT'li VISADO Y IrilUL DO, para su revisión, evaluación y posferior aprobación de la
consistencia de dicho documento,'

Que, mediante el Informe N' 010-2024-OSLO/JS-MDO/LHC, del jeJe (e) de la Oficina de

'isión de Obras, ing. Lucio Iluallparintachi Ccapcha, emite opinión.favorable al expediente
,,M]iJORAMIENTO DI;I, SERVICIO DE PIACT'ICA DEPORT'IVA Y/O RECREAT'IVA ¿r]N

CAPACIDADES IiDUCAT'IVAS Y IiI, IIOA,II'NT-O Y PROAIOCñ]V D]iL DE,PORTE E]{ ]'L
ISTRITO DE OI,LANTAYT,AMBO DE I,A PROVINCIA DE URUBAA/{BA DI|L DEPARTAMENT,O
iE C(ISCO" con C(JI. N'2617557, por un monto de S/ 4'283,163.25 soles y un plazo de ejecución cle

27 meses;

ulitlucl 2ti, vtiitú rlz

mediante el Informe N' 01,1-2024-MDO/GM-U[r/AZP, de.fecha I I de enero del 2024, emitido
el jefe de la Unidad Formuladora, Econ. Alden Zewillo Prudencio, en el cual se adjunta el informe
co N" 001-2021-MDO/GA4-U1¡', donde se concluye que de acuerdo a la concepción lécnica y

nto el proyecto ,,AIEJORIIMIEN.IO DI,I, ST|RVICIO D]i PIACT'ICA DI|POR,I,IVA
TIVA ]i]\T IAS CAPA CIDADI;S \iD(]CA7-IVAS Y EI \IOALI|NL'O Y PROAúOCIÓN DliT,

7'E ]iN liL DISIIRITO DE OLLANT-AYT UBAM}]A D]iI,
de lriT'AMENT'O D]! CUSCO" CON a nivel

estiindar y el

challdeenero
A4olina, señalaJefe

'me

Iistudios y Adr que e
y aprob la O./icina de Supervisión y Liquidoción

la'Unidad Farmuladora, y solicita a,,tas oficinas involucradas continuar con el trámite
para de dicho

el Informe 027-2024-P',r',O- de fecha I I cle enero cle 2021, ttel je.fe
Oficina de Planeamiento y Presupuesto CPC. Iidson Mael Vasquez ]luiz, medianle el cual se

opinión de disponibilidad presupueslal al existir recurios presupue.\tales en lct fuente de
lle curso s I)e term inado s con el que se podría.financiar la ejecución del I'I mencionado,

en el presente año y en los próximos eiercicios fiscales 2024-2026,

Que, mediante eL Informe Legal N'006-2024-OA.I/EVA-MDO emitido
en la que concluye opinando APIIOIIAII mediante acto resolutivo el

por el asesor legal de la
EXPEDIENT]' T-I|CNICO

proyecto denominado: "MIiJORAMII|NTO DEL SERVICrc DE PIACT'ICA DEPORTIVA Y/O
IIECREATIVA IiN I,AS CIP,lCIDADES EDUCA'I'IVAS Y EI, I.'OMIiNTO Y PIIOAilOCIÓN DI'|,
DEPORTE IiN IiI- DISTRIT'O Dr OI,LANTAYTAMBO DE I,A PROVINCA DE URI]BAAÍBA DEL

DE CUSCO" con C(JL N' 2617557, con un presupuesto lotctl de S/ 4'283,163.25
millones doscientos ochenta y tres mil, ciento sesenta y tres con 25/100 soles) y un plazo de

de 27 meses (Bl0 días), bajo la modctlidad de ejecución por Administración Directa. Iil

' aneamiento y Pre supueslo,'

s§ e.,§' * u.'. §: §' ,'§É r -*.' ^§' § § s § !{§,§.:'.§r'i¡* *§ ¡¡o"¡,§§*i'-** i§i*'.s*i.rss.."'sr ¡scr$' ¡s s § §,
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Que, en este sentido se tiene que realizada la revisión de los inforntes técnicos que anali.zan y
evalúan el expediente lécnico del proyecto citado, se advierte la concurrencia de los presupuestos

fácticos y legales que amerilan la continuidad de los trámites administrativos que conespondan, por
tanto, corresponde APROIIAR lct solicitud e.fectuada por la Oficina de listudios y Proyectos de la
MDO, máxime si cuenta con la evaluación y aprobación coruespondiente de la Oficina de Supervisión
y Liquidación y Ti.ans.ferencia de Proyectos y la consistencia de la Unidad liorruulqdora y la propia

de Estudios y Proyecfos. y la opinión.favorable de la O.ficina de Asesoría Legal;

, el ArL 6" de la Ley I,'1" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, esfctblece c1ue el Alcalde es el
legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrqtiva, lo que concuerda con lo

en el eu'tículo 43" de la citada Ley, estableciendo enforma expresa que mediante resoluciones de
se aprueban y resuelt,en los asuntos de carácter administrativo. Sin embargo, habiéndose emitido

llesolución de Alcaldía de Delegación de l¡acultades llesolutivas a favor del Gerente L.[anicipal Dr.
Waldo Valenzuela Cajamarca, concretamente la llesolución cle Alcaldía N" 011-2024-A-MDO/U defecha

de enero del 2024, por lo que la aprobación del expediente de liquidación técnicofinanciera de la obra
solicitctda por la Jefatura de Supervisión de Obras de la corporctción edil, debe rea.lizar,se a trayés

de Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

,díslstcl fr; t; utiiul ,sls

ARTúCULO PRIMERO.

v m

T'ticlvrco de proyecIo denontinado:
DEL SIIR CTICA DEPORTIVA Y/O

liDU:AL'IVAS Y tiL l,.Ol,{EN't'O Y Pltol40(:tÓt¡ t)trL DtipOltT'\i lit{ tiI- DIS:'-RIT',O
LA PIIOVI]{CIA DEC
un presupuesto 1',283,163.2 nes doscientos

sesenla y lres con 2 un plazo de 27 meses (810
Adm a.

CUMPLASIJ Y AR

r

la pre, Resolución a la Oficina de Estudios y
y demás de la Alunicipal Distt"ital de Ollantctytambo, para su

iento y./ines

.....:
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Unidad de Si.stema,s e In/brmática la publicación y

de e Portal de l'rans de la Municipalidad
de para co Jines consiguientes.

RIJGISTRI|SE, COMUNIQ UESE,

Dr.

$l' .§ .i' ""*\.J§§...:.--... §§-.\
§.i-..":o{': ."i
-\ \ \ §\ \ §j ,
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